RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001961, Ent. N° 1598/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Intendente de Tacuarembó relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2014 para la Pavimentación y Ejecución de cordón cuneta en calles de la localidad de Villa Ansina del Departamento de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones establece en su Artículo 11 que los oferentes deberán cotizar obligatoriamente el proyecto original, y sí podrán, además, cotizar variantes en aquellos rubros que estimen convenientes, las que serán tenidas en cuenta a exclusivo criterio de la Administración, y en el Artículo 32  se determinan, como criterios de evaluación y elegilibidad para la ejecución de las obras, la experiencia en obras similares;

2) que efectuadas las publicaciones correspondientes, al acto de apertura que tuvo lugar el día 30.1.15 se presentaron las siguientes Firmas: COLIER S.A. por un monto de                      $ 35:687.098,26 IVA y Leyes Sociales incluidos; INCOCI S.A. por un monto de    $ 38:329.683,33 IVA y Leyes Sociales incluidos; OSU S.A. por un monto de     $ 35:139.666 IVA y Leyes Sociales incluidos y Ramón C. Álvarez S.A. por un monto de $33:332.152,28 IVA y Leyes Sociales incluidos, y una oferta variante de $40:101.539,68 IVA y Leyes Sociales incluidos, ofreciendo un descuento de 8,9% sobre todos y cada uno de los rubros incluyendo las Leyes Sociales;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 26 de febrero de 2015, atendiendo al informe técnico efectuado por la Dirección General de Obras que expresa que una vez rankeadas las ofertas, resultó la más económica la de la empresa Ramón C. Alvarez S.A., y la que además presenta una oferta variante por $ 36:532.503 (aplicando el descuento ofrecido), propone adjudicar esta última variante cotizada de acuerdo con el Artículo 11 del Pliego de Condiciones;
4) que se dio vista y puso de manifiesto el expediente, no habiéndose formulado observaciones;
5) que por Resolución Nº 481/2015 de fecha 20.03.15 el Intendente de Tacuarembó resolvió adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que  si bien con fecha 17 de diciembre de 2014 se establece que en el Programa 208 Proyecto 12 “Construcción de pavimento bituminoso”, Sección 007 “Localidades del Interior“, Rubro 387 “Vías de comunicación”, el crédito presupuestal para el Ejercicio 2015 es de $ 63:000.000, no consta imputación posterior del gasto respectivo;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que no consta informe contable respecto a que la imputación se haya realizado a rubro con disponibilidad presupuestal suficiente (Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza Nº 27);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo  a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Devolver las actuaciones.
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